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Núm. 1^1.
Se suscribe á este periódico, que 

lile los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
si mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y to para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de^ Obra, frente de k Catedral, núníe~ 

ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

B®llTIH„®3Ç]ICJIàl ©I IAILIM©^
del Jfíartes 17 de líiciembre de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden declarando libre de la suerte de Soldado al hijo 
único de Padre que tenga otro sirviendo en los Cuerpos de 

Milicias provinciales.

Gobierno polUieo de ia Provincia de P’alla- 
dniid. — Por el Minisierio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 22 
de Noviembre próximo pasado la Real órden 
si^uienie :

El Señor Minislro de la Guerra ha comu
nicado al de la Gobernación de la Península 
en 17 del actual la Real órden siguiente:

,,Hc dado cuerna á la Reina-de un expe
diente instruido en el Ministerio de mi cargo 
con motivo de una instancia de Pedro dé la 
Plaza, vecino de Villarrobledo, Provincia de 
(judad Real, en solicitud de que á su hijo, del 
m’smó nombre, se le exima, por serio único de 
padre que llene otro sirviendo en el Eje'rclto, de 
la suerte de Soldado que le cupo en el reempla
zo de 1842. S. M. se ha enterado de lo expues
to y documentalmcnte justificado en el expe
diente, y tambien de las razones que produjeron 
la Real órden circular de 11 de Julio de aquel 
año , conforme á la cual la Diputación de la ex
presada Provincia declaró Soldado al hijo del 
recurrente, como ha debido hacerlo. Tuvo asi
mismo presente lo que acerca de esto ha mani- 
lestado el Tribunal supremo de Guerra y Marina, 
v considerando que si bien lo ha declarado en 
la practicada Real órden en períecla consonan
cia con el espíritu y genu’no sentido de los 
parralos 6.° y 7.'’ del artículo 63 de la ley de 
reemplazos, de cuyo texto literal es una deriva
ción necesaria, el batallón provincial de Ciudad 
Real en que servia Juan Plaza el otro hijo del 
interesado, como quinto del de 1840 , ha conti
nuado sobre las armas, en cuya situación se en

contraba entonces en su Provincia , sirviendo 
en la misma forma que los cuerpos del Ejército 
permanente, como tambien que por esta, cir
cunstancia la equidad reclama para su hermano 
Pedro las mismas consideraciones que la ley es- 
plícitamente concede á los que lo sean únicos 
de padres que tengan otro sirviendo en el Ejer
cito sin mas varones al tiempo de hacerse el 
llamamiento y declaración de Soldados en la, 
quinta á que pertenezcan : conformándose. coû 
el parecer del Tribunal supremo de Guerra y, 
Marina, se ha servido S. M. resolver, que tan
to al expresado Pedro Plaza, hijo del recurrente, 
como á los demas que no obstante el serio úni
cos de padres que al realizarse aquel acto tenian 
otro ú otros sirviendo en los Cuerpos de Mili
cias sin mas varones, y se. hallen cubriendo 
plaza de Soldados por la sola circuntancia de no 
estar entonces sus dichos hermanos milicianos 
al servicio con sus cuerpos fuera de sus respec
tivas provincias, se les deje en libertad por 
quienes corresponda para que. se restituyan á 
sus casas, dándoseles de baja sin reemplazo. AJ 
mismo tiempo teniendo S. M. en cons-deracion 
los principios que quedan expuestos, y cuanto 
dicho Tribunal ha hecho presente sobre la con
veniencia de dar á la precitada Real órden de 11 
de Julio la explicación á ellos consiguiente, se 
ha servido declarar, que mientras no se hagan 
en la actual ley de reemplazos las modificacio
nes que se juzguen convenientes, lo resuelto en 
la segunda parle de dicha R.eal órden, se en
tienda tambien con aquellos mozos cuyos her
manos milicianos provinciales se hallen sobre 
las armas en sus respectivas provincias con sus 
cuerpos reunidos al servicio para guarnecerías 
con el todo ó parle de su cuerpo en reunion, 
cuyo objeto no sean las asambleas ordinarias y 
periódicas que conforme á sus antiguos regla
mentos deben tener y tengan dichos cuerpos.”

De Real órden, comunicada por el expresa-*
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do Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. á los efectos correspondientes.

Lo gue he dispuesto se publigue en el bole
tín ojicial de esta Provincia para los efectos; 
correspóndientes. f^alladotid 5 de Diciembre 
de I8dd, zz: Laureano de Arrieta»

Rea] orden mandando que los Documen los de Protección y 
Seguridad pública se liquiden por semestres vencidos.

Gobierno político de- la Provincia de PaUa- 
doUdiziz: Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha dirigido con Jecha id 
de JVoçiembre último la Real orden siguiente:

Pará' evilar los" deMaleos á que puede dar 
,^ Ocasión el que los Alcaldes verifiquen á plazos 

muy largos la liquidación de los documentos 
que expenden ^el ramo de Protección y Segu
ridad pública. S. M. se ha dignado mandar que 
los Delegados liquiden con aquellos por semes- 
fres vencidos-. i
' De Real orden lo digo á V. S. para su cum

plimiento.
La gue he dispuesto se publigue en el Role-- 

íin of eial para su inteligencia y exac/o cumpli
miento de los Alcaldes y Empleados de Pro- 
/ecciori y Seguridad pública de esta Provincia, 
f^al/adolid 13 de Diciembre de 13dd.zz: Lau
reano de Árrietá.

Núm. 295.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, zz Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia y los Dependientes de Protección y 
Seguridad pública de la misma, practicarán las 
diligencias Oportunas para conseguir lá captura 
del confinado Miguel Cucarello Juan, desertor 
del Presidio del Canal de Castilla, que habien
do sido apresado:^ por una partida de la Guar
dia civil, y pasando por tránsitos de Justicia á 
disposición del Señor Gefe poli!ico de Palcnciaj 
se fugó segunda vez de la Carcel del pueblo dé 
Fuensaldaña en la noche del 7 del corriente, 
cuyas señas se expresan á continuación. Valla
dolid 11 de Diciembre de 1844« =^Laureano 
de Arrieta.

Senas.

Estatura 5 pies y 3 pulgadas, edad 25 años, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz ancha, barba 
lampiña, cara abultada, color moreno.

Núm. 296.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.zz Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia y los Dependientes de Protección y 
Seguridad pública de la misma practicarán las 

diligencias oportunas para conseguir la captura 
de los confinados fugados del Presidio del Canal 
de Castilla Gabriel Roldan Samaniego y José 
Ginesler, cuyas serías se expresan á continua
ción. Valladolid 14 de Diciembre de 1844. z= 
Laureano de Arrieta.

Senas del Roldan,

Estatura 5 pies, edad 32 anos, pelo casta
ño, ojos id., nariz abultada, barba poblada, 
cara redonda, color bueno.

Ldem de Ginester,

Estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 18 años, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz chata, barba 
nada, cara regular, color sano.

Real orden señalando el .término de un año para la presen
tación de los documentos que. acrediten el Patronato activo 

y pasivo de las Capellanías y otras fundaciones.

Intendencia de la Provincia de Eal/adolid.zz: 
Por la .Administración general de Rienes na
cionales con Jecha Q^ de Noviembre último se 
me dirije la Real orden siguiente :

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Administración general con 
fecha 8 del actual la Real órden siguienle:

„He dado cuenta á la Reina de la comu
nicación de V. S. de 25 del pasado Abril, con
sultando lo conveniente á este Ministerio acer
ca de la pregunta hecha por el Intendente de 
la Provincia de Orense, sobre si espirado el pla
zo señalado por aquella Junta inspectora para 
la presentación de los oportunos documentos 
que justifiquen el Patronato de los Curatos que 
se hallan esceptuados por la ley de la incor
poración al Estado, podrá darse curso á las pe
ticiones de subasta (hoy en suspenso) de las 
fincas de algunos de los mismos, pudiendo su
ceder que mas tarde se hicieran reclamaciones 
que en derecho debieran alenderse.

Enterada S. M., y habiendo oido sobre el 
particular al Asesor de la Superintendencia, ha 
tenido á bien disponer que á fin de auxiliar 
los derechos legítimos íamiliares conocidos por 
la ley con los del Estado, respectó de las men
cionadas fincas, sin dar lugar á entorpecimientos 
y dilaciones perjudiciales al último, se señale 
el término de un año dentro del cual habrán 
de presentarse las solicitudes de escepcion de 
las mismas; en el concepto de que por Real 
órden de 31 de Agosto del año anterior se halla 
declarado que son admisibles todos los medios 
de probanza que el derecho común autoriza 
para acreditar el Patronato activo y pasivo de 
las Capellanías y otras Íundaciones, sin perjuicio
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de la oporlunîilad de exijîr siempre que sea da
ble las Escrituras primitivas, y que las conse
cuencias de esta resolución aplicable á todos los 
casos pendientes del mismo género, no ha de 
contrariar en lo mas mínimo á lo prevenido por 
el Decreto de S. M. de §6 de Julio pasado.

De Real orden lo participo á V. S. para su 
inteligencia y efectos que correspondan.”

Lo que traslado á V. S. encareciéndole se 
sirva dar la conveniente publicidad á la inser
ta Real orden, y que. esas Oficinas cuiden de 
su puntual observancia; en el concepto de qué 
el plazo de un año que se fija por el Gobierno 
para el objeto que se expresa deberá contarse 
desde la fecha de la presenté.

Lo yus ss publícu sn si Lolshn ojicial puríi 
noiivla de los inlerssados. J^edladolid 6 de L)¿- 
ciembis de 'J^dd.zzziJi^íinusl de f^iHui^si de,

Juzgado de primera instancia del Partido de 
Peñafiel.=> Eotre once á doce de la noche del dia 
49 del actual fue asaltada por cinco hombres, has
ta ahora desconocidos, la casa-habitación de San
tiago Arranz, vecino de la Granja de San Mames, 
y despues de haberle maltratado igualmente que 
á otras personas que habia en dicha casa, le ro
baron veinte y ocho reales en plata. == Como cien
to treinta en calderilla —Tres rollos de lino.= 
Cinco de cerro, no bien curado. = Cuairo sábanas 
de lino.— Dos de cerro. =^Cineo de calcin. = Tres 
mantas blancas nuevas, las dos de sayal y una de 
jerga sacada el pelo. = Dos cobertores nuevos en
carnados el uno con tirana, — Una colcha de china 
con cinta verde.«Cinco, camisas de hombre las 
dos nuevas.«Üna porción de servilletas. = Tres 
tablas de manieles.== Un paño de manos.^Un 
pañuelo grande de percal francés. = Otros dos 
azules.«Dos carpetas encarnadas con rayas ne
gras y lleco. == Cuatro almohadas de lino con guar
nición y dos sin ella =Un pernil de tocino prin
cipiado. = Una capa de paño mileno vuelta. = üira 
capa vieja.«Una manta de sayal bordadas las 
esquinas y en el medio de encarnado.«Dos man
tas verrendas de las muías con remiendos de lien- 
20.« Un jubón de pana para muger. «Uuatro 
quesos y medio.== Dos o tres talegas. = \ una mu
ía de siete á ocho años de edad y siete cuartas de 
alzada , pelo de rata moino. Y en vista de las di
ligencias que formó el Alcalde constitucional de 
Langavo , como pueblo mas inmediato á dicha 
Granja, he acordado por auto del dia de ayer, 
entre otras cosas, anunciarlo para la captura y 
prisión de los ladrones , cuyas señas adquiridas se 
e-xpresan al margen, reteniédoles tambien los efec
tos robados y remitiéndose todo á este Tribunal 
con la debida seguridad. Peñafiel y Noviembre 21 
de 1844. = Manuel Gómez Costilla.

Señas de los Ladrones.

El uno como de 18 á 20 años de edad, esta
tura corta , grueso de cuerpo, cara abultada, de 
buen color, con chaqueta y pantalón de paño 
pardo. .

I iS3
Otro de estatura alta , cariseco. Y entre los 

cinco teman un trabuco bastante sucio , una esco
peta , una arma blanca y un palo.

Jnsértese.^Andeta,

Don Sebastian Martínez de Obregon, Laez de 
primera instancia de esta villa de Olmedo jr 
su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza como 
primer edicto á Evaristo Sanz^ natural de Ataqui
nes, contra quien eñ este mi Juzgado se sigue causa 
criminal por atribuirlé la corta de, varios quinza- 
les de lós pinares de Muago, pertenecíénteoa los 
Propios de está villa , para que se presente en el 
término de nueve diaS á responder a los cargos 
que contra él resultan en dicha causa, que si asi 
lo hiciere se le oirá y hará justicia, bajo aperci
bimiento de que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía y los au
tos y,diligencias sc^notificarán en los estrados, pa
rándole el mismo perjuicio que si lo hicieren en 
su persona. Dado en Olmedo a 4 ^® Diciembre 
de 4 844- = Sebastian Martínez de Obregón.«Por 
su mandado, Pedro Gutierrez. ,

Insértese. = Mrrieta.

Don Lorenzo Samaniego, Mlcalde constitucional 
de esta villa de Fuentesaúco -J" ■ encargado dé 
la jurisdicción por ausencia del propietario:

Por el presente y térmirío de treinta' dias con
tados desde que este edicto se inserte en el Boletín 
oficial de la Provincia ,• cito á lodos los herede
ros y acreedores á los bienes que á su fallecimien
to dejó Juana Montero , viuda, vecina que fue de
là Bóveda , la cual murió intestada en 8 del pasa
do Noviembre, por cuya razón se está formali
zando judicialmente el oportuno inventario por 
testimonio del refrendante, en cuya Escribanía po
drán informarse y por su conducto hacer las re
clamaciones, previniéndoles que: pasado eh tér
mino concedido sin haberlo ejecutado les parará 
el perjuicio qué haya lugar. Dado en ^Fuentesaúco 
á 7 de Diciembre de 4844.'= Loí’enzo Samaniego. 
c=Por su mandado, Pascual Garcia.

Lnsértese.^=^ Urrieta. ,

Se ha esparcido la voz en estos últimos dias de 
que los confinados en el Canal de Castilla Manuel 
Marlin Escudero (a ) Fernandin é Isidoro Hernán
dez Hernández (a) Andinga se han fugado de 
aquel Presidio. Podemos asegurar por noticias fi
dedignas, aunque;-extrajudiciales, que la fuga in
dicada es falsa respecto al primero, pues continúa 
en el Presidio sufriendo su condena; pero dés- 
graciadamente cierta en cuanto al expresado Án- 
dinga , quien unido á otros malhechores ha come
tido varios robos en algunos puntos de esta Pro
vincia confinantes con la de Salamanca. Ha sido 
sin embargo perseguido vivamente por las Autori
dades del partido de la Nava auxiliadas de una 
partida de Guardia civil, debiéndose á esta per-
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secucion, sm duda, el que se haya alejado ó 
desaparecido de esta Provincia, pues no se tienen 
noticias recientes de su paradero Sabemos ademas 
que van á colocarse en aquellos puntos y en otros 
muchos de la Provincia destacamentos de tropa y 
de Guardias civiles que darán á sus habitantes la 
debida seguridad.

dudad de Valladolid, A/eif de yoyiembre 
de ^844,

Kesúraen numérico de los Nacimientos, Matri
monios y Defunciones ocurridas en las catorce 
parroquias, Casa Éspósiios y Hospitales de esta 
Ça-phal-.-çn el presente mes.'

Parroguiaí.

Catedral.. .... ..'.
Magdalena. . .....
Antigua. ....................
San 
San 
San 
San 
San 
San

Martin. 
Miguel. 
Juan. . . 
Pedro. . 
Esteban 
Andres.

San Nicolas. . . . 
San Lorenzo. . . . 
Santiago. .... . 
Salvador. .... . 
San Ildefonso. . .

Total.

Cas& Expósitos....... .

ffospitales.

Hospital civil......... . 
De Santa Maria de Esgueva 
Militar........... .. ........................

Total.

RESUMEN.

En las Parroquias.
En la Casa Expósitos.
En los Hospitales. . .

Total...

Naci
mientos

\ Matn-

• monios.
Defun*
Clones»

3 2
» 1 1

• 4 » 3
. 3 4 1

6 4 3
1 » 1

.2 1 3
n I
6 8

• 4 3 4
. » » 2
.15 4 10
.5 3 1
• 4 . 1 5

. 52 30

. 8 » 6

• » 11
» 5
» 14

» 30

52 30 45
8 » 6
» » 30

60 30 81

ANUNCIOS.

El intendente nuliíar de Castilla la Vieja,

Hace saber: Que debiendo sacarse á pública 
subasta en un mismo dia y hora en la Intenden
cia militar de Andalucía, y en la general militar, 
el servicio de la Hospitalidad militar de las Plazas 
de Sevilla , Córdoba , Ecija , Osuna y Medina Si
donia , conforme á lo mandado en Real orden de 
Í7 de Noviembre último, con arreglo al pliego 
de condiciones (igual en ambos puntos ) que estará 
de manifiesto en las Secretarias de las dos referi
das Intendencias; el Exemo. Señor Intendente ge
neral militar ha señalado la hora de las doce del 
Miércoles 8 de Enero de 1845 para que se verifi
que dicha subasta. Las personas á quienes conven
ga interesarse en ella acudirán a dichas oficinas en 
el expresado dia y hora por sí ó por medio de 
apoderados que les representen en el acto del re
mate. Y para que tenga la debida publicidad este 
edicto, ha dispuesto se. fije en los sitios públicos de 
esta Capital, insenándose en el Bóleiin oficial do 
la Provincia y en los de las demas del Distrito. 
Valladolid 10 de Diciembre de 1844-= Pedro 
Angelis y Vargas. =1 Salvador Marlin y Salazar, 
Secretario.

/nsertese,^» Arrieta,

Se halla vacante la Escuela de Instrucción pri
maria de la villa de Marzales; su dotación con
siste en 1,200 rs., en esta forma; cien reales pa
gados de Propios, trescientos reales de una manda 
piadosa y el resto pagado por los padres de los 
alumnos, que asisten a la Escuela. Los aspirantes 
” dirigirán sus solicitudes, francas de pone, 

» -. Secretaría de dicho Ayuntamienio. Se admi
ten solicitudes hasta el dia 31 del que rige, en 
cuyo dia será su provision.

Valladolid 10 de Diciembre de 1844''=“El 
Alcalde constitucional, Juan Manuel Fernandez 
.Vilores. 8« Pedro Ca baItero, Secretario.

/nsértese, = adrrieta.

Pascual Cott , vecino de Valladolid, deseoso de 
contribuir al movimiento mercantil con la Ciudad 
de Segovia, ha establecido un Carrito ordinario 
atartanado, cómodo para asientos y arrobas; pa
rando en el tránsito en

Olmedo en la posada del Arco.
Santa María de Niei^a posada de la Virgen.
Segovia en el Mesón Grande.
Valladolid, en. el Mesón-de la Rinconada. En 

todos estos puntos se reciben encargos.
Sale de Valladolid lodos los Martes y de Se

govia lodos los Viernes.
El buen trato, esmero y puntualidad el tiempo 

lo juzgará. Valladolid 16 de Diciembre de 1844,—. 
Pascual Coll.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ núm. g.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 17 de Diciembre de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

f^mision especial de f^enta de Bienes IVacionales 
de la Proí^incia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.
«ZV^ WV w*i VW

Anuncio de segundo remate,

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res el remate de las fincas que á continuación se ex
presan, el Señor Intendente de esta Provincia se ha 
servido declarar abierta la subasta hasta los dias y 
horas siguientes, en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante el Señor Juez de primera instancia, 
con mi asistencia y citación del Procurador Síndicoj 
y en la Ctbeza de Partido donde radican las fincas 
ante su Juez de primera instancia, asistencia del Ad^z- 
ministrador Subalterno de Bienes Nacionales ó per
sona que le represente, citación del Procurador del 
Común, y por testimonio de los Escribanos que les 
corresponda.

Día 22 de Diciembre de una á una jp cuarto. 
Escribano Cospedal.

El dominio directo de un foro de 30 rs. anua
les impuesto en favor del Convento del Cármen Cal
zado de esta Ciudad, que al 66 dos tercios al mi
llar ha sido capitalizado para su venta en 2,000 rs. 
vn.: cuyo foro paga Pedro Tabarés, vecino Vi
llanubla.

Id. de una y cuarto á una y media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 20 rs. anua
les impuesto en favor dei mismo Convento, que al 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venta en 1,333 rs. 12 mrs. vn.: el cual paga 
Angel y Cesáreo Vázquez, vecinos de Villanubla.

id. de una y media d dos menos cuarto.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 19 rs. 17 mrs. 
anuales impuesto sobre viñas en esta Ciudad, al pago 
de la Revilla, en favor del Monasterio de San Be
nito de la misma, que capitalizado al respecto de 66 
dos tercios al millar dan una cantidad de 1,300 rs. 
vn.: paga este foro Don Epifanio Hurtano, vecino 
de esta Ciudad.

Id. de dos menos cuarto d dos. 
Escribano Cabrejas.

El dominio directo de otro id. de 210 rs. anua
les impuesto sobre una casa en esta Ciudad, calle 
de la Cárcaba, núm. 6, en favor del Convento de 
Premostratenses de la misma, el cual ha sido ca
pitalizado para su venta al respecto de 66 dos ter
cios al millar en la cantidad de 14,133 rs. 11 un 
tercio mrs. vn.: paga este foro Don Francisco Javier 
Berben, vecino de esta Ciudad.

Dia 23 de id. de once d once ^ cuarto. 
Escribano Santos.

El dominio directo de otro id. de una fanega 2 
celemines de morcajo. y cebada por mitad anuales 
impuesto en favor de la Cartuja de Aniago, que va
luado á 18 rs. la fanega de morcajo y 14 la de ceba
da importan 18 rs. 22 mrs., que al 66 dos tercios 
al millar ha sido capitalizado en 1,243 rs. 4 mrs, 
vn.: cuyo foro paga el Concejo de Geria.

Id. de once y cuarto á once y media.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de Í6 rs. anua
les impuesto en favor de la misma Cartuja, que 
capitalizado al respecto de 66 dos tercios al mi
llar dan una cantidad de 1,066 rs. 22 mrs. vn.: 
paga este foro Cipriano Lozano y consortes, veci
nos de Geria.

Id. de once y media á doce menos cuarto. ' 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 15 rs. anuales 
impuesto en favor de la mismá Cartuja, que al 66 
dos tercios al millar ha sido capitalizado para su 
venta en l,(rOO rs. vn.: este foro le paga Hilarion 
Ortega y consortes, vecinos de Geria,

Id. de doce menos cuarto á doce.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 20 rs. 23 
mrs. anuales impuesto en favor de la misma Car
tuja, que capitalizado al respecto de 66 dos tercios 
al millar dan una, cantidad de 1,378 rs. 14 mrs. 
vn.: paga este foro Vicente Carro y consortes, ve
nes de Geria.
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/d. de doce d doce jr cuarto. 

Escribano González.

El dominio directo de otro id. de 29 rs. 4 mrs. 
anuales imguesto sobre una casa en esta Ciudad, á 
la^ Costanilla de San Benito , en favor del Monas
terio de San Benito de esta Ciudad, que capitalizado 
al respecto de 66 dos tercios al miliar dan una can
tidad de Í,94i rs. ó mrs. vn.: paga este foro Don 
Francisco Escalante, vecino de esta Ciudad.

Id. de doce jy cuarto ez doce f media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 26 rs. 20 mrs. 
anuales impuesto sobre una casa en esta Ciudad, 
calle de Zúñiga, en favor del mismo Monasterio, que 
capitalizado al respecto de 66 dos tercios al millar 
dan un cajzital de i,!!^ rs. 18 mrs. vn.: paga este 
foro Don Feliciano Pellón, vecino de esta Ciudad.

Id, de doce y media á una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo- de otro id. de 12 rs. anua
les impuesto sobre otra casa en esta Ciudad, calle 
de Caldereros, en favor del mismo Monasterio, 
que capitalizado al respecto de 66 dos tercios al 
millar dan una cantidad de 800 rs. vn.: paga este 
foro Manuel Felix, vecino de esta Ciudad.

Id. de una menos cuarto d una. 
El mismo Escribano.

EI dominio directo de otro id. de 20 rs. anua
les impuesto sobre una casa en esta Ciudad y en 
dicha calle de Caldereros, en favor del mismo Mo
nasterio, que capitalizado al respecto de 66 dos 
tercios al millar dan una cantidad de 1,333 rs. 
12 mrs. vn : paga este foro Luisa de Luis, vecina 
de esta Ciudad.

Id. de una d una y^ cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id de 58 rs. 28 
mrs. anuales impuesto sobre una casa en esta Ciudad, 
y su calle de la Pasión, en favor del mismo Monaste
rio, que capitalizado al respecto de 66 dos tercios 
ai millar dan una cantidad de 3,921 rs. 18 mrs vn.: 
paga este foro Don Juan Ramón de San Juan, ve
cino de esta Ciudad.

Id. de una y cuarto á una y media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 75 rs. anua
les impuesto sobre una casa en esta Ciudad, calle 
de los Gitanos, en favor del mismo Monasterio, 
que capitalizado al respecto de 66 dos tercios al 
millar dan una cantidad de 5,000 rs. vn.: pagan este 
foro Santos Lopez y Felix dei Barrio, vecinos de 
esta Ciudad.

Id. de una j’ media d dos menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 150 rs. anuales 
impuesto sobre una casa en esta Ciudad, y su calle 

de Panaderos, en favor del Convento de Premostra- 
tenses de esta Ciudad, que al 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizado para su venta en 10,000 rs. vn.: 
paga este foro Don Francisco Pardo, vecino de 
esta Ciudad. * - ’ y

Id. de dos menos cuarto á dos. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 33 rs. anua
les impuesto en favor del Monasterio de San Benito 
de esta Ciudad, que capitalizado al respecto de 66 
dos tercios al millar dan un capital de 2,200 rs. vn.: 
paga este foro Juan Valentin, vecino de Zaratan.

Dia 24 de id. de once d once y^ cuarto. 
Escribano Noriega.

El dominio directo de otro id. de 130 rs. anuales 
impuesto sobre un molino y cañal en Renedo, en fa
vor del Convento de Premostratenses de esta Ciudad, 
el cual ha sido capitalizado para su venta á razón 
de 66 dos tercios al millar en 8,666 rs. 23 mrs. vn.: 
paga este foro Doña María Dolores Fernandez, ve
cina de esta Ciudad.

Id. de once y cuarto d once y media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 20 rs. 24 mrs. 
anuales impuesto sobre una casa en esta Ciudad, 
á. la Costanilla de San Benito, en favor del Mo
nasterio de San Benito de esra Ciudad, que capi
talizado al respecto de 66 dos tercios al miliar dan 
una cantidad de 1,380 rs. 12 mrs. vn.: paga este 
foro Doña Antonia Aguado, vecina de esta Ciudad.

Id. de once y media d doce menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 55 rs. anua
les impuesto sobre una casa en esta Ciudad y su 
calle titulada Rótulo de Cazalla, en favor del mis
mo Monasterio, que capitalizado al respecto de 66, 
dos tercios al millar dan una cantidad de 3,666 
rs. 23 mrs. vn.: paga este foro Pedro Mozo, veci
no de esta Ciudad. •

Id. de doce menos cuarto d doce. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 12 rs. 4 mrs. 
anuales impuesto sobre viñas en esta Ciudad, al 
pago de la Revilla, en favor dei mismo Monaste
rio, que capitalizado al respecto de 66 dos tercios, 
al millar dan una cantidad de 807 rs. 28 mrs. vn.: 
paga este foro Don José Pardo, vecino de la 
misma.

Id. de doce á doce y cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 25 rs. i7 
mrs. anuales impuesto sobre viñas en esta Ciudad, 
al pago de la Revilla, en favor del mismo Monas
terio, que capitalizado ai respecto de 66 dos tercios 
ai miliar dan una cantidad de 1,700 rs, vn.: paga 
este foro Celestino Benito, vecino de la misma 
Ciudad.
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Id. de doce j^ cuarto d doce y media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. 17 
mrs. anuales impuesto sobre viñas en esta Ciudad, 
al pago de la Revilla, en favor del mismo Monas
terio, que capitalizado al respecto de 66 dos ter
cios al millar dan una cantidad de 1,500 rs, vn.: 
paga este foro Don Robustiano Perez, vecino de 
esta Ciudad.

Id. de doce y media d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 35 rs. 18 
mrs. anuales impuesto sobre viñas en esta Ciudad, 
al pago de la Revilla, en favor del mismo Mo
nasterio, que capitalizado al respecto de 66 dos 
tercios al millar dan una cantidad de 2,368 rs. 20 
mrs. vn.: paga este foro Don Pedro Masnou, ve
cino de esta Ciudad.

Id. de una menos cuarto á una. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 33 rs. anua
les impuesto sobre casa y viñas en Renedo, en 
favor del mismo Monasterio, que capitalizado al 
respecto de 66 dos tercios ai millar dan una canti
dad de 2,200 rs. vn.: pagan este foro los herederos 
de Agustin Olea, vecinos de Renedo.

Id. de una á una y cuarto. 
Escribano Herrero.

Una casa en Pollos, y su calle del Prado, que 
perteneció al Convento de Dominicos de Torde- 
siilasj consta de planta baja y desvanes, su figura 
es un paralelogramo rectángulo en el cual se com
prenden 2,446 pies de superficie, de los cuales 1,320 
corresponden á la parte edificada y los restantes al 
corral: produce de renta anual 105 rs.j y vale en 
venta, según la tasación pericial 2,650 rs.j y según 
la capitalización formada por la Contaduría 2,363. 
No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

1157
Id. de una j" cuarto d una / media. 

Escribano Santos.

Un edificio destinado á paneras en Pollos, que 
perteneció al Convento de Dominicos de esta Ciudad, 
y su calle de San Pablo; consta de piso bajo, prin
cipal y cubierta de tejado, y sus fábricas son de 
dos hiladas de piedra sillería sobre los cimientos, 
elevándose sus paredes de fábrica de ladrillo en los 
pilares y tapias de tierra calicostrada, su figura es la 
de un cuadrilátero que comprende 3,137 pies cua
drados de superficie edificada: produce de renta 
anual 532 rs.j y en venta según la tasación peri
cial 8,500 rs.j y según la capitalización formada 
por la Contaduría 11,970. No consta tenga cargas, 
ni arriendo de compromiso.

Id. de una media á dos, dos fincas á cuarto de hora 
cada una. Escribano Cospedal.

Una casa sita en la villa de Pollos, y su calle 
titulada de San Pablo, que perteneció al convento 
de Dominicos de esta Ciudadj consta de planta baja 
y principal con su cubierta de tejado, comprenden 
sus lados una superficie de 2,200 pies edificados y 
2,554 pies en un corral: vale de renta anual 40 rs.j 
y en venta, según la tasación pericial 4,564 rs.j y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
900. No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Una bodega en dicha villa y pago de las Bode
gas, de la misma procedenciaj consta de un solo ca
ñon abierto en peña natural, con dos cubas, la una 
de cabida de 240 cántaros y la otra de 250 con 
arcos de madera: vale de renta anual 60 rs.j y en 
venta, según la tasación pericial 1,090 rs.j y según 
la capitalización formada por la Contaduría 1,350. 
No tiene cargas, y su arriendo venció en Noviembre 
de este año.

Lo que se anuncia al publico á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan á los parages señalados los dias y horas citadas, 
en el concepto que el importe del remate se satisfará 
en papel y en 9 plazos de un año cada uno, cele
brándose dos remates uno en esta Capital y otro 
en las Cabezas de Partido donde radican las fincas. 
Valladolid 10 de Diciembre de 1844.= Francisco Lo
pez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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